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MORTES ALFONSO

MORTES ALFONSO

lImos. Sres. Director general de Urba·nismo y Direct!Jr-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.·

Ilmos. Sres. Director general de Urbanis.mo y Director-Gerente
del' Instituto Nacional· de Urbanización.

~.~ORTES ALFONSO•..

los justiprecios e mdemnizaciones que ~les correspondsa a· efectos
de trámite de notificación, .__.

Lo que comunico- a VV. 'O. para 'su conocimientD" y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

nmas. Sres. Director general de Urbanismo y Di~ectot-Gerente

~ del Instituto Nacional de 'Urbanización.

ORDEN -de 27 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba el justipr(Jcio del polígono ..La Menacha»,
de Algeciras (~ádiz). -

lImos. Sres.: Visto el expediente -elevado por al" Instituto
Nacional de UrbanizaCión y teniendo en cuenta )¡.;s conside
raciones que se fórmulan por elreferl-do Organismo eu su
propuesta de 25 de ,noviembre de 1972,

Este Ministerio, ."en \lSO de las atribuciones conferidas en
el 'articulo tercetd,· páITafo ségunao, del. Decretó 63/1968. de
18 d~ enerO, y la, disposición 'final tercera del Decr('lto 1994/
1972. de 13 de julio, ha acordado aprob,ar el proyecto de expro
piaci6n del poIfgono «La Menacha,", .sito en el término municipal
de Algeciras (Cá<iiz), deconfonnidad con, lq. 'citada, propuesta,
que se aa por incorporada al' texto de esta resolución, sirvién
dole de mdtivación; por un",importe de un millón quiniefltas
cuarenta y dos mil trescientas veinte U.542.320) pesEltas, "según
la: distribución "Q.ue obra en el mismo. . ' _ -

Juntamente con esta resolución y como parte de ~lll\. deberá
darse traslado a los interesados de la: indicada propues1a y de
los justiprecios a indemnizaciones que les corresponctana efectos
de trámite de notificación.

Lo que comuni<;:o a VV~ JI, para su tondcimiehto y efectos.
Dios guarde a VV.,]J.
Madrid, 27 ,de noviembre de 1972.

ORDEN de 27 de nO'Viembi"S de 1972 por la que se
c;¡prueba el justiprecio del poligono- cCarret~ra. de
la Isla,. (primera fase). de Dos H~rmanas (Sevilla).

l1.01os. Sre!?: Visto el expediente elevado· por .el Instituto
Nacional de Urbanización y teniepcio eJÍ cuenta las conside~

raciones que se formuran por, el referido Organismo en su
propuesta de 13 de noviembre de 1972, . .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidtl.s ,en
el artit"u.lo tercero, párrafo· segundo. del Decreto 63/1968. de
18 de enero, -y -la ,disp08~ción finaJ terc:era~et Decx;eto 1994/
1972, de 13 de julio, ha, acordado aprobar el proyecto de expro
piación del polígono «Carretera de la. Isla,. (primera fasel, sito'
en:él ,término municipal deDos Hermanas (Sevill,al, de confor
miaad con la citacl& propuesta, que seda por incorporada -al
texto ,de esta resoluc1ón,sirviimdole de Jpotivación, por un im
porte de dento treinta y siete millones quiniel!ltas. quince mil
doscientas treint&yocho U37.515.238) pesetas, 'llegún la distrF
bución que obra en· el mismo.

Juntamente con esta resolución y co~o parte de ella deberá
darse traslado a los ln.te~sados de la indicada propuesta y de
los ,justipreCios e indemnizaciones que' les correspondan a efectos
de trámite de notificación. I

Lo que comunico' a VV. JI, paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrtd, 27 de noviembre de 1972.

ORDEN de 28· de noviembre de, 1972 por la que se
ap.rueba 131 ;ustipre"cto del poligono cMalpica-Santa
Isabel,., de Zaragoza.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto,
Nacional. de Urbariización y teniendo en cuenta las conside
raciones que se formulan, por el referido Organismo ,en. su
propuest'a de 25 de· noviembre de 1972, (,

Este Ministerio, en \l50 de las atribuciones. conferidas en
el articulo tercero, pArre;fo segundo, .del Decreto 6311988. de
18 .de .enero, y l~ disposición final tercera del Decreto 1994/
1972,' de 13 de· julio, ha acordado aprobar elpí'oyecto de expro·

ORDEN de 27 'de noviembre de 1972 por la que se
apl'ueba. el justiprecio del polígono «El Sequero»,
de AgoncUlo :Y . Arrubal ILogroño),

lImos. Sres.: Visto él expediente elevado por e) Instituto
Nacional. de Urbanización y teniéndo en _cuenta. las conside
rationesque. se formulan por el referido Organismo eh su
propuesta de 18 de noviem'Qre de 1972, '

Este. Ministerio, en uso de las atribuciones conferidás en
el artfc.ufo tercero, párrafo segundo, -del Decreto 6311968, de
18. de enero, y la disposición final tercera del Decreto 1994/
1972.' de 13 de julio, ha acordado aprobar el proyecto de expro:
piación del polfgono cEl Sequero,.: sito eri los térmi~os rimniei
pales de AS0¡;lcillo :y Arrubal. (Logroño>, de 9o~formidad con
la' citada propuesta. que se da por incorporada al texto de esta
resolución, $irvféndole·de motivacióJ;l, por un iJllWlorte de cin-~
cuenta y tres m1l10nEls tresci,entas veinticinco mil quinientas
cincuenta y una (53.32S.551J pesetas, según la distribución que
obra en el mismo.

Juntamente con' esta resolución y como parte de ella deberá
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a efectos
de trámite de notificación.

Lo qu-e comunico a 'VV.. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV., II.
Madrid, 27 de noviembre de H172.

MORTES ALFONSO,

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

MORTES ALFONSO

fImo!'!. Sr:es.: Visto el expedient~ elevado por el Instituto
Nacional de Urbanización y teniendo en cuenta hlS conside·
raciones ,que se formulan por el referido Orgamsmo en su
propuesta de 22 de- noviembre de 1972.

Este Ministerio. en' uso de las atrib~ciones co¡\feridas -en
el articulo tercElifo¡ páuafo segundo r del Decreto 83/1968, de
lB de enero, y la disposición final tercera 'del Decreto;L9941
1972, de 13 de julio, ha acords4o aprobar" el ,proyeclp "d.e expro
piación del, polígono industrial '":paules., "sito, eD el" ,té.frrino
ml.lnicipal de Monzón (Huasca), de coI?19!'mida4 cap-~b!tada
propuesta, que se da por incorpoIlMta.. al', texJp de ésta. r,PsolU-:
ción, sirviéndole de motivación, por ,un )in¡iot)rl:e: Jie, 'vein.tiltés
millones ochocientas treinta y nueve mil'tb.o~. cinqlenta'
y seis, (23.839.956) pesetas, según la chstribU:c~ón CIue ,obis., en
el ,mismo. '

Juntamente con e.sta resolución y comopane de·'oella deberá
darse traslado a los interesados de la indicada,prapuesta,y de
los justipreciase indemnizaciones ,que les correspondan a efectos
dé trámite de notificaci6n~

Lo q.t,Ie comuniCó a VV. II. para su conocimiet;lto y efectos.
Dios .guarde a VV. 11.
Madrid, 25 dé n,?viembre de 1972.,

,
limos, Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente

del Instituto Nacional tie Urbanización,

ORDEN de 25 de- noviembre de 1972- por la que se
aprueba el justipreciadeJ poUgono industrial -Pau·
les.. , de Monzón CHuesca}.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba el justiprectodal poUgono ..Silvota,. (am
pliación de la primera parte), de' Llanera'Y Siero
(Oviedo).

lImos. Sres.: Visto el expediente eleva,do por el Instituto
Nacional de Urbanización y teniendo enCUénta las conside
raciones que se formulan por el referido Organismo en su
propuesta de 22 de noviembre' de 1972,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en
el articulo tercero,' párrafo segundo; del Decreto' 1'311968, de
18 de enero, y ,la disposición final tercera del Decreto~'1994/
1972. de' 13 de julio, ha a:cordado 4Probar el proyecto de expro~
pid'ción delpolfgono...Silvota,. {aznpliació'n de la primera parte>,
sito en los términos municipales de Llanera y Siero (Oviedo),
tI.e conformidad con la' citada. propuesta. que se da por incorpo~
rada: 81 texto,.de: esta resolución" sirvténdol~ de motivación, .por
un Importe de 172.543.175 (ciooto setenta y dos :rn.illones qui
nientas cuarenta. y tres mil cie:ilto setenta y cincol pe:s~tas,
según la distribución que obra en ,1 mismo. .

Juntam,ente. con estR. resolución y como parte de ella deberá
darse: traslado a los interesados de la indicada propuesta y- de

J


